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GOBIERNO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE 
LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS

ORDENANZA PROVINCIAL  
No. 001-CGREG-08-06-2026

QUE REGULA EL FLUJO  
MIGRATORIO Y EL RÉGIMEN DE 
RESIDENCIA EN LA PROVINCIA
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SANCIÓN: 

 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN 
ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS. - Puerto Baquerizo 
Moreno, a los 16 días de junio de 2026. De conformidad con lo señalado 
en el inciso cuarto del artículo 322 y artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en concordancia 
con la Disposición Final Tercera de la Ley Orgánica de Régimen Especial 
de la provincia de Galápagos y al artículo 26 del Reglamento de 
Funcionamiento Interno del Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen 
especial de la provincia de Galápagos, habiéndose observado el trámite 
legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del 
Ecuador y leyes de la República, sanciono la Ordenanza Provincial No. 
001-CGREG-08-06-2026, que contiene el “Reglamento de Migración y 
Residencia para el Régimen Especial de Galápagos”, con la finalidad de 
que se dé el trámite legal correspondiente: 

Cúmplase, notifíquese y publíquese. 

 

 

 

Ing. Carlos Ortega Guamanquishpe, Ministro Presidente del Consejo de 
Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

CARLOS ENRIQUE 
ORTEGA 
GUAMANQUISHPE
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RAZÓN DE SANCIÓN Y FE PÚBLICA DE LO ACTUADO: 

 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS.-  En mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo de Gobierno y depositario de la 
fe pública institucional, DOY FE: Que el señor Carlos Ortega 
Guamanquishpe, en su calidad de Presidente del Consejo de Gobierno 
del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, proveyó, firmó y 
sancionó de forma expresa la ordenanza que antecede, ordenando 
formalmente su remisión y publicación en el Registro Oficial del Estado, el 
día de hoy, 16 de junio de 2026. 

 

Lo certifico. 

 

 

Ing. Carlos Donaldo Navarrete Granizo, Secretario Técnico del Consejo 
de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos. 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

CARLOS DONALDO 
NAVARRETE GRANIZO



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/FA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


